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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

2021 00312 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de YOLANDA ALCARAZ MEDINA contra 

COLPENSIONES y PORVENIR,  CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Pr imera de 

Decisión Laboral del Tr ibunal Superior de Medell ín en auto del 21 de marzo 

de 2024. 

 

Ejecutoriado como se encuentra la decisión, se ORDENA por secretaría el 

archivo del expediente, con las anotaciones respectivas.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  


